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Articulo tercero.—La distribución de este contingente se efec
tuará por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto tendrá una vigen
cia de un año, a partir del uno de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

Dado en Candanchú a treinta de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

1438 REAL DECRETO 64/1978, de 13 de enero, por el 
que se modifica la subpartida arancelaria 30.03-B 
(medicamentos empleados en medicina o veterina
ria: a granel o acondicionados de otra forma).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con el 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, se ha estimado conveniente modificar la subpartida aran
celaria treinta punto cero tres-B.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y Turismo y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día trece de enero de mil 
novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida
arancelaria Artículo

Derecho
arancelario

30.03 Medicamentos empleados en medicina o 
en veterinaria:

B - A granel o acondicionados de otra 
forma:

2 - A base de hormona del creci
miento (somatotropina) ................

3 - Los demás .......................................
i %

19 %

Articulo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

MINISTERIO DE CULTURA

1439 REAL DECRETO 85/1978, de 13 de enero, por el 
que se modifica el Real Decreto 2809/1977, de 2 de 
noviembre, por el que se crea el Consejo Rector 
Provisional de Radiotelevisión Española.

El Real Decreto dos mil ochocientos nueve/mil novecientos
setenta y siete, de dos de noviembre, por el que se creó el

Consejo Rector Provisional de Radiotelevisión Española, esta
blecía que su funcionamiento se llevaría a cabo en Pleno y  
en Comisión Permanente, estando esta última integrada por 
catorce miembros, siete de los cuales serían elegidos entre los 
dieciocho nombrados por el Gobierno, y los otros siete entre 
los dieciocho designados por los Grupos Parlamentarios.

Sin embargo, como consecuencia de los nuevos criterios in
troducidos por el Reglamento Provisional del Congreso de los 
Diputados para la formación de los Grupos Parlamentarios, el 
número de grupos reconocidos pasó de siete a ocho, razón por 
la cual el Presidente del Consejo Rector Provisional de Radio
televisión Española se dirigió al Gobierno solicitando, en nombre 
del Consejo, una ampliación de la Comisión Permanente que 
permitiera aumentar en dos los miembros de la Comisión Per
manente, con el fin de que pudieran pasar a formar parte de 
ella ocho miembros designados por los Grupos Parlamentarios 
y otros ocho designados por el propio Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de enero de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.—El artículo segundo, apartado uno del 
Real Decreto dos mil ochocientos nueve/mil novecientos setenta 
y siete, de dos de noviembre, quedará redactado de la siguiente 
forma:

«Uno. El Consejo Rector funcionará en Pleno y en Comisión  
Permanente. La Comisión Permanente estará integrada por die
ciséis miembros, ocho de los cuales se elegirán entre los die
ciocho nombrados por el Gobierno y los otros ocho entre los 
dieciocho designados por los Grupos Parlamentarios.»

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Cultura,
PIO CABANILLAS GALLAS

1440 ORDEN de 10 de enero de 1978 por la que se es
tructuran la Comisión Ministerial de informática 
y el Centro de Proceso de Datos del Ministerio de 
Cultura.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

El Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, creó el Ministerio 
de Cultura y Bienestar, que pasó a denominarse Ministerio de 
Cultura por el Real Decreto 2258/1977, de 27 de agosto, que de
terminaba la estructura orgánica y las funciones del Departa
mento.

El artículo 3.°, 2, del mencionado Real Decreto 2258/1977 en
cuadra en la Secretaría General Técnica como órgano colegiado 
la Comisión Ministerial de Informática, la cual para lograr sus 
objetivos por su misión específica no debe sufrir interrupciones 
en sus tareas y precisa una nueva adecuación a la actual es
tructura ministerial.

Por todo lo anteriormente expuesto y en cumplimiento de lo 
determinado en el articulo 10 del Decreto 2880/1970, de 12 de 
septiembre, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130, 2, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, he tenido a bien disponer:

Artículo l.° La Comisión Ministerial de Informática, adscri- 
ta como órgano colegiado a la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Cultura, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 3.°, 2, del Real Decreto 2258/1977, de 27 de agosto, estará 
compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario general Técnico.
Vocales: El Jefe del Gabinete Técnico de la Secretaría de 

Estado de Cultura, el Jefe del Gabinete Técnico de la Subsecre
taría, el Oficial Mayor del Departamento, el Vicesecretario ge
neral Técnico, el Jefe del Gabinete de Estudios y Coordinación, 
el Jefe del Gabinete de Estadística e Informática, el Jefe del  
Servicio de Informática y Mecanización, los Jefes de los Gabi
netes Técnicos de las Direcciones Generales del Ministerio, o



en aquellos Centros directivos en que no existan dichos Gabine
tes los Jefes de las unidades que desempeñen funciones simi
lares, un representante del Consejo Superior de Deportes, el Jefe 
del Centro de Proceso de Datos, un representante por cada una 
de las Entidades estatales autónomas dependientes del Depar
tamento.

Secretario: El Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la 
Secretaría General Técnica.

Cuando la índole de los acuerdos a tratar así lo aconseje 
podrán asistir a las reuniones de la Comisión, en calidad de 
expertos, las personas que el Presidente de la misma estime 
oportuno incorporar a la reunión de que se trate.

Art. 2.º 1. La Comisión ministerial de Informática actuará 
en pleno y en grupos de trabajo por ramas de actividad.

2. Los grupos de trabajo estarán integrados por los Vocales 
y expertos que se designen por el pleno, en función de los temas 
a tratar. El Presidente y el Secretario de la Comisión lo serán 
también de los grupos de trabajo pudiendo el primero delegar 
en uno de los Vocales.

Art. 3.° 1. Serán competencias de la Comisión Ministerial 
de Informática:

a) Estudiar y aprobar los planes generales de mecaniza
ción de los servicios del Departamento y la aplicación de la 
Informática a la recopilación de datos, su archivo, proceso, 
puesta al día y emisión de informes en el ámbito de las com
petencias del Ministerio, velando en todo momento por la mejor 
utilización de los equipos.

b) Aprobar los proyectos de mecanización y automatización 
de servicios de cualquier Centro o dependencia del Departamen
to o de las Entidades estatales autónomas a él adscritas, tanto 
si implica la adquisición o arrendamiento de equipos de proceso 
de datos o programas para éstos, cualquiera que sea su destino 
o uso, como si su realización haya de ser mediante la contra
tación de servicios.

c) Elaborar y ejecutar los programas de formación del per
sonal necesario para los servicios de proceso de datos.

d) Formular presupuestos anuales de inversiones y gastos 
de funcionamiento de los equipos de proceso de datos.

e) Servir de órgano de enlace con la Comisión Interminis
terial de Informática de la Presidencia del Gobierno.

2. Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión podrá re
cabar de los distintos órganos del Ministerio cuantos datos e 
informaciones considere necesarios.

Art. 4.º Lo dispuesto en el artículo anterior se entiende sin 
perjuicio de las competencias que, en virtud de lo que se pre
viene en el Decreto 2880/1970, de 12 de septiembre, corresponden 
a la Comisión Interministerial y al Servicio Central de Infor
mática.

Art. 5.° La asistencia a las reuniones de la Comisión Mi
nisterial de Informática dará derecho a percibir las dietas pre
vistas al efecto por las disposiciones vigentes.

Art. 6.º El Centro de Proceso de Datos, con nivel orgánico 
de Sección, queda encuadrado en el Servicio de Informática del 
Gabinete de Estadística e Informática de la Secretaría General 
Técnica, al que le corresponde formular propuestas de progra
mación y, en todo caso, ejecutar mediante instrucciones del Se
cretario general Técnico los planes informáticos del Departa
mento.

Art. 7.º El Centro de Proceso de Datos se estructura en las 
siguientes unidades con nivel orgánico de Negociado:

1. Negociado Técnico: Tendrá a su cargo la realización de 
las funciones siguientes:

a) Análisis de sistemas, cuyo objetivo es el de proveer asis
tencia técnica y analítica en la solución de problemas de siste- 
mas de datos.

b) Programación, que comprenderá el desarrollo de nuevos 
programas, así como el mantenimiento de los que se encuen- 
tran en operación.

c) Operaciones, que realizará los registros de tiempo de ope
ración y de incidencias, utilización de equipo, averías y mante
nimiento.

2. Negociado Administrativo. Tendrá encomendadas las fun
ciones siguientes:

a) Administración de Personas, que comprenderá la trami
tación de contratos de colaboración, elaboración de nóminas, 
control de asistencia y cuantas otras se le asignen.

b) Planificación y control de Presupuestos, que tendrá a su 
cargo la tarea de confeccionar el presupuesto anual de toda la 
actividad de proceso de datos, tales como: Alquileres de equi
po, horas de sobreutilización, costes de personal, suministros 
de material (fichas, cintas, discos, papel, etc.).

c) Gestión y archivo de la documentación propia del Centro.

3. La unidad administrativa, sin perjuicio de su dependencia 
orgánica, mantendrá las necesarias relaciones funcionales con 
la Sección de Asuntos Generales de la Secretaría General Téc
nica.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Queda derogada la Orden de 31 de marzo de 1977.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y W. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y W. II. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1978.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e limos. Sres. Sub
secretario de Cultura, Secretario general Técnico y Directores
generales del Departamento.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

1441 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra en 
virtud de concurso ordinario de provisión de No
tarías vacantes a los señores Notarios que se ex
presa para servir diversas Notarías.

1. Madrid (por defunción del señor Pineda Martínez-Aísa), 
a don Juan Torres López, que sirve una de las de Elda.

2. Madrid (por jubilación voluntaria del señor Murillo Ro
dríguez), a don Francisco Castro Lucini, que sirve una de las 
de Pontevedra).

3. Gijón (por jubilación forzosa del señor Prieto Alvarez- 
Buylla). a don Javier Piñeiro Lebrero, que sirve la de Langreo.

4. Gerona (por traslado del señor Peñafiel Burgos, a don 
Antonio Palos Ferreres, que sirve la de Palafrugell.

5. Las Palmas (por traslado del señor López Leis), a don Je
sús Rafael Beamonte Minguillón, que sirve una de las de Ubeda.

8. Sevilla (por traslado del señor Magariños Blanco), a don 
José Miguel Aguirre Paguaga, que sirve una de las de Car
tagena.

7. El Ferrol del Caudillo (por traslado del señor de la Es
peranza Martínez-Radio), a don Alfonso Zulueta de Haz, que 
sirve la de Marín.

8. Melilla (por traslado del señor Giménez Sanjuán), a don
Gonzalo Díaz Granda, que sirve una de las de Sueca.


